
 

 

 

 
Madrid, 17 de abril de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TÚNELES, POZOS DE BOMBEO Y 
FECALES, POZOS DE VENTILACIÓN, SALIDAS DE EMERGENCIA Y SUBESTACIONES (LICITACION 
6011800276) (Lote 1) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la justificación de oferta anormalmente baja de la 
oferta presentada por la UTE GESTION INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - PROTECNO, S.A. (Lote 1) a 
esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión, por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
 
Tras la apertura de ofertas económicas de la licitación 6011800276, la oferta presentada al lote 1 
por la licitadora UTE GESTION INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - PROTECNO, S.A. resultó ser 
desprorcionada o anormalmente baja. 
 
En consecuencia, el 20 de mayo de 2019 Metro de Madrid requirió a la licitadora UTE GESTION 
INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - PROTECNO, S.A. la valoración de su oferta y precisión de las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permitiera el 
procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 
excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las 
prestaciones propuestas o la posible obtención de una ayuda del Estado. 
 
En cumplimiento del requerimiento anterior, la licitadora UTE GESTION INTEGRAL DEL SUELO, 
S.L. - PROTECNO, S.A. remitió el 23 de mayo de 2019 documento en el que se desglosan los 
gastos correspondientes al coste de personal y el coste de medios materiales. 
 
En cuanto a la justificacion de los costes de personal, la licitadora UTE GESTION INTEGRAL DEL 
SUELO, S.L. - PROTECNO, S.A. informa de lo que sigue: 
 

➢ La licitadora UTE GESTION INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - PROTECNO, S.A. toma como 
referencia el Convenio Colectivo correspondiente a Oficinas y Despachos de la Comunidad 
de Madrid. 

➢ En el desglose de costes no se toma en consideración los costes relativos a los trabajos 
nocturnos. 

 
El artículo 1 del XVIII Convenio Colectivo Nacional de Empresas de Ingenieria y Oficinas de Estudios 
Técnicos dice expresamente lo que sigue: 
 

“El presente Convenio será de obligada observancia en todas las empresas de ingeniería y 
oficinas de estudios técnicos, incluidas las de delineantes, cuya actividad de servicios y de 
asistencia técnica, estudios y proyectos de ingeniería civil, medioambiental, industrial, 
energia, arquitectura y urbanismo (…)” 



 

 

 

 
En cuanto a los trabajos nocturnos, el artículo 35 del referido convenido colectivo indica 
textualmente lo que sigue: 
 

“El trabajo nocturno, entendiendo por tal el efectuado entre las veintidós horas y las seis 
de la mañana, se retribuirá con un ciento por ciento más de los saliarios fijados en el 
artículo 33 del presente Convenio, salvo para el personal sujeto al sistema de turno y pare 
el contratado expresamente para la realización de un horario nocturno, como vigilantes, 
serenes, etcétera” 

 
Tras el análisis de la documentacion aportada se constata por un lado que la licitadora UTE 
GESTION INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - PROTECNO, S.A. no ha presentado su oferta en base al XVIII 
Convenio Colectivo Nacional de Empresas de Ingenieria y Oficinas de Estudios Técnicos, de 
obligada aplicación para la licitadora, y por otro lado, en el cuadro de desglose de costes que 
incluye en la documentación justificativa de la oferta económica, no se incluyen los gastos 
derivados por la realización de los trabajos nocturnos siendo éstos la gran mayoria de los trabajos 
objeto de la presente licitación. 
 
En consecuencia, en virtud de la condición 9.2.2. del Pliego de Condiciones Particulares, se 
acuerda rechazar la justificación a la oferta económica anormalmente baja presentada por la 
licitadora UTE GESTION INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - PROTECNO, S.A., quedando excluida del 
procedimiento. 
 
 
  
Excepción a la suspensión de plazos administrativos en la adjudicación de la licitación nº 
6011800276 para la contratación por procedimiento abierto del SERVICIO DE INSPECCIÓN DE 
TÚNELES, POZOS DE BOMBEO Y FECALES, POZOS DE VENTILACIÓN, SALIDAS DE EMERGENCIA Y 
SUBESTACIONES. 

La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece con carácter general, la suspensión de plazos para la tramitación de los 
procedimientos administrativos de las entidades del sector público, todo ello sin perjuicio de 
que, según el punto cuarto de la mencionada Disposición, dicha suspensión no afectará a los 
procedimientos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma. 
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